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1.5.- ÁREA DE CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO.

1.- Área de contratación:

–  Expedientes de contratos de obras.

–  Expedientes de contratos de gestión de servicios públicos.

–  Expedientes de contratos de suministros.

–  Expedientes de contratos de servicios.

–  Expedientes de contratos administrativos especiales y contratos privados.

–  Expedientes de contratos de concesión de obras públicas.

–  Expedientes de contratos de elaboración de proyectos de obras.

–  Actuaciones de la Mesa de Contratación de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

–  De conformidad con el Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Ciudad de 
3 de septiembre de 2010, la potestad de resolución de los expedientes de 
contratación, armonizado con la nueva composición del Gobierno de la Ciudad, 
queda distribuida de la siguiente forma:

a. Órgano de contratación en obras, servicios, suministros y gestión de 
servicios públicos: El titular de cada Consejería (contratos menores), de 
conformidad con el artículo 1.c) in fine del Reglamento de Organización 
Administrativa (BOME extraordinario núm. 13, de 7 de mayo de 1999).

b. Órgano de contratación en obras, suministros, servicios, gestión de servicios 
públicos, contratos administrativos especiales y contratos privados cuyo 
importe, excluido IPSI, no supere el 10% de los recursos ordinarios del 
Presupuesto ni, en cualquier caso, la cuantía de seis millones de euros, 
incluidos los de carácter plurianual cuando su duración no sea superior a 
cuatro años, siempre que el importe acumulado de todas sus anualidades 
no supere ni el porcentaje indicado, referido a los recursos ordinarios del 
presupuesto del primer ejercicio, ni la cuantía señalada: el Consejero de 
hacienda.

 Todo ello de conformidad con el artículo 7.1 del Reglamento del Gobierno 
y de la Administración de la Ciudad, que determina que los Consejeros 
son los titulares de la competencia de resolución en los asuntos de su 
Departamento que no estén atribuidos a la Asamblea ni al Consejo de 
Gobierno, ejercitando dichas competencias como propias, no delegadas, 
ex Arts. 7.3 y 7.4 del referido Reglamento, y artículos 6, 20 y 18 in fine del 
Estatuto de Autonomía de Melilla, pudiendo en consecuencia ser delegadas 
en la Viceconsejero/a de Contratación y Patrimonio, en su caso.

c. Corresponde al Pleno las competencias como órgano de contratación 
respecto de los contratos no mencionados en el apartado anterior que 
celebre la Ciudad Autónoma de Melilla, de conformidad con el artículo 30  
del Estatuto de Autonomía y Disposición Adicional 2.ª de la Ley de 
Contratos del Sector Público. No obstante, continuará en vigor el Acuerdo 
de Delegación efectuado por el Pleno de la Asamblea en el Consejero 
competente en materia de contratación y patrimonio (BOME núm. 4763 de 
9 de noviembre de 2010), de conformidad con el carácter indefinido de las 


